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REFERENCIA:  SOLICITUD ADICIÓN AUTO DE CASACIÓN 
RADICACIÓN.  05001 31 05 009 2016 01151 01 
DEMANDANTES: FABIO ALONSO BETANCUR ÁLVAREZ 

DEMANDADA:  ECOPETROL S.A. Y UNIÓN TEMPORAL BT COM 
Ll. GARANTIA: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Procede la Sala a resolver la solicitud efecutada por la demandada 

Ecopetrol SA, de adición del auto emitido el 13 de marzo de 2024 en el 

que se resolvió no conceder el recurso extraordinario de casación 

interpuesto en contra de la sentencia proferida por esta Corporación el 

30 de noviembre de 2023, pretendiendo que se liquide la condena por 

concepto de intereses moratorios a la tasa máxima de créditos de libre 

asignación certificados por la Superintendencia Bancaria, hasta cuando 

se cancele lo adeudado.  

 

Advierte la Sala que la solicitud fue presentada en término 

oportuno, conforme lo dispone el artículo 287 del CGP “…Los autos solo 

podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a 

solicitud de parte presentada en el mismo término…”, puesto que el auto 

fue notificado en estados del pasado 14 de marzo de 2024, y la solicitud 

incoada el 18 de ese mes. 

 

Verificad la actuación cuya adición se pretende, encuentra la Sala 

que para concluir que no había lugar a conceder el recurso de casación 

interpuesto, se indicó que “Se circunscribe entonces, el interés jurídico 

económico de la sociedad BT LATAM COLOMBIA S.A. y solidariamente 

ECOPETROL S.A., en las condenas impuestas [en] esta instancia, 

relacionadas con reajuste salarial, de prestaciones sociales y de 

vacaciones debidamente indexadas más la sanción moratoria del artículo 

65 del CST, que arroja la suma de $82´050.050, cifra que no supera la 
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cuantía exigida por la norma”, empero, tal como lo aduce el solicitante, 

no se cuantificaron los intereses moratorios ordenados en la sentencia 

de segunda instancia a partir del día 1º de septiembre de 2016, que 

para efectos del recurso debían liquidarse hasta la fecha en que se 

emitió la decisión de alzada, esto es, hasta el 30 de noviembre de 2023, 

razón por la cual resulta procedente subsanar la omisión.  

 

En consecuencia, la Sala procede a determinar el interés jurídico 

económico de las sociedades BT LATAM COLOMBIA S.A. y 

solidariamente ECOPETROL S.A., que se circunscribe a las condenas 

impuestas y confirmadas en la segunda instancia, relacionadas con el 

reajuste salarial, de prestaciones sociales y de vacaciones por valor total 

de $14.051.410, la indexación de las vacaciones ($540.242) que 

asciende a $362.840, además de la sanción moratoria del artículo 65 del 

CST, en la suma de $58.529.808 y a partir del 1º de septiembre de 2016 

los intereses moratorios a la tasa máxima de créditos de libre asignación 

certificados por la Superintendencia Bancaria, sobre las sumas 

adeudadas por reajuste salarial y prestacional ($13.511.168), los que 

ascienden a $27´050.709 (según liquidación efectuada por el contador 

asignado a esta corporación, que se anexa a esta decisión). 

 

En total, estos conceptos objeto de condena ascienden a la suma 

de $99´994.767, que resulta inferior al interés desfavorable para recurrir 

en casación, conforme a lo dispuesto en el art. 86 del CPTSS, de 120 

salarios mínimos legales mensuales vigentes para la anualidad en que 

se emite la decisión, en este caso, inferior a la suma de $139.200.000, 

sin que haya lugar por tanto a conceder el recurso extraordinario, pese a 

que, como se indicó, sí había lugar a adicionar las consideraciones del 

auto, empero, no se modifica por ello la decisión emitida. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Quinta de Decisión Laboral del 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR las consideraciones del auto proferido el 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cual no 

se concedió el Recurso Extraordinario de Casación a la parte 

demandada BT LATAM COLOMBIA S.A. y solidariamente ECOPETROL 

S.A., en el sentido de incluir en la liquidación del interés para recurrir 

los intereses moratorios condenados en segunda instancia, según lo 

expuesto en las consideraciones anteriores. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de casación interpuesto 

por ECOPETROL S.A. y BT LATAM COLOMBIA S.A., contra el fallo 

proferido por esta corporación. 

 

TERCERO: En firme el presente proveído, continúese con el 

trámite correspondiente. 

 

CUARTO: Lo resuelto se notifica en ESTADOS electrónicos  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada ponente 

 

 

 

 

 

SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE 

Magistrada 

 

 

                    IMPEDIDO 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

Magistrado 
 

 
 

Firmado Por:



Luz Patricia Quintero Calle

Magistrada

Sala 017 Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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